BANCO HONDUREÑO PARA LA PRODUCCION Y VIVIENDA

CERTIFICACION DE DOCUMENTOS
Para Desarrolladores de Proyectos Habitacionales

El Banco ____________________ “CERTIFICA” que  los requisitos enumerados a continuación, se han confirmado debidamente por esta Institución, razón por la que el financiamiento solicitado de corto plazo para el proyecto habitacional _________________________________________califica para ser objeto de crédito:
1. Que el diseño del proyecto cumple razonablemente con especificaciones técnicas establecidas por SOPTRAVI.

2. Que el proyecto esté dotado de: agua potable, energía eléctrica (alumbrado público, alcantarillado sanitario o sistemas de tratamiento, aguas lluvias y calles pavimentadas.
3.  Que el proyecto dado el tipo de materiales a utilizarse, garantiza razonablemente la generación de empleo en proporción adecuada.

4. Que cuente con el permiso de construcción correspondientes (SOPTRAVI, SANAA, ENEE, Alcaldía Municipal, Medio Ambiente).  

5. Que el presupuesto de construcción es razonable a la magnitud de la obra.

6. Que el valor asignado a los lotes y viviendas es razonable al costo de la zona de ubicación del proyecto.

7. Que el desarrollador ha presentado su escritura constitutiva de sociedad y reformas.

8. Que el Intermediario Financiero, Desarrollador y/o Constructor aceptan la inspectoría técnica de BANHPROVI, y en caso de detectar anormalidades, se autoriza el débito automático a la cuenta de encaje que la IFI mantiene con el BCH.

9. Que la empresa desarrolladora y/o constructora no tiene gravámenes, embargos, juicios pendientes o en proceso para celebrar actos y contratos.

10. Que para el financiamiento solicitado se han contratado los seguros correspondientes.

Los requisitos anteriormente descritos, podrán ser verificados por el BANHPROVI, en el expediente que mantiene la Institución (IFI) y de existir cualquier información falsa e incompleta, se autoriza al BANHPROVI para que aplique lo establecido en el Reglamento General de Crédito y otras disposiciones emanadas por su Consejo Directivo y/o Comité de Créditos.

Nombre: _________________________

Firma autorizada y sello ___________________     Fecha: ________________
